
"Alio de Homenaje al Aimie. Guillermo ttrown, en el íficenlemirío del Combate í\aval de Montevideo'

de ¿a a de Q/ieww,

e

R E S U E L V E:

Artículo 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través de la Secretaría de Desarrollo

Sustentable y Ambiente, remita a esta Cámara el siguiente informe:

a) describa y detalle la metodología mediante la cual se destruyeron los 210 m3 de

tierra contaminada en el Parque Industrial de la Ciudad de Río Grande;

b) mencione si a la fecha de tratamiento y a la finalización del mismo la empresa

TECOIL SA había finalizado con la totalidad de las tareas de montaje de horno

rotativo para el correcto tratamiento de las tierras contaminadas;

c) adjunte documentación que acredite las medidas adoptadas por el responsable

técnico de TECOIL SA en relación a las condiciones de almacenamiento, como

asimismo acredite los análisis practicados sobre el suelo y aguas subterráneas

donde fueron almacenados los residuos;

d) adjunte copia certificada del registro de operaciones mencionadas mediante

informe N° 166/2012 DEA del 27 de noviembre de 2012, que acredita tratamiento

de tierras contaminadas retiradas de la vía pública; y

e) adjunte copia certificada de certificado de tratamiento del 20 de noviembre de

2012, mencionado en el informe N° 166/2012 DEA del 27 de noviembre de 2012.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARA DEL DÍA 20 DE NOVIEMBRE DE 2014.
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